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Tradiciooa1mcnte tos estudios coloniala baD pasado por alto el 
a..oál.i.si.s de: los 1Cxtal!l jurtdiCOl, excluyendo de CliIa manenII un importan&e 
corpus de: informaci6D Yconocimiento sobre la cooquiu y colooizadón 
de AWnca. Esta situación ha sido criticadR por Adorno, YMigDoIo 
quienes han senalado la no:::csidad de ampliar el campJ de 101 estudios 
coloniales dade una perspectiva intadisciplinaria. Aspedo de cspeci.al 
importaDcia porque permite rtelaborar el ~ de estudio de la 
disciplina, Ytraer nuevos puntoll de vista sobre la misma. En ese sentido 
proponeIIlOfi una lectura critica del modelo retÓrico de las Capitulaciones 
de Santa Fe acordadas por Crilll6b&l Colón y kIf¡ Reyes CatóliCOl el 17 
de abril de 1492 (RIImeu 32). 

La tesis principal de mi investigación propooe que este corpus de 
textos juridiCOl es también. una construeción urrati.... de CDCUentros 
cultural... Mi pnlIl6QlD" cxpIorar la__de Ia_ 
juridi<a. La pol!ti<:a de 1.. _ lcgaIes .... ...,.¡nada aplicando 
la _ del ·dcrocho CXlIIIO literatura· que COII5idcrlI la dimensión 
Id6rica de Ioo ...... judcücos (Ward 11-36). Esta _ permi.e baocr 
un análisis del documento SIUIIafe&i.Do dade una pcrspcct.i.... 
intadisciplinaria, considcrindolo tambitn como producdóo cultural. 
E. pI<lCisamenlC la retórica la que provee un modio adecuado pora 
explorar las conexiones enue el den:c:bo y la lilcratura. La omisión del 
elemento Iitenlrio en los csludioI c:oIoniaIcs rcduc:e .. c::omplejas "Leyes 
de Indias" • la unidimensionalidad de verlas como un mero grupo de 
normas o in&titueiooes i.lnpemcnladal para sobtrnar las colonias. Pero 
en mi opinión. la legislación c01oniai llOIamcDle puede lCf entendida CIl 

lOda su complejidad cuando m::onoocmo& que d dilCWJO juridic::o DO es 
meramente oonccpWa.I-es decir, que no puede rtducilW Kilo. UII pup> 
de dcfiniciooes- si.oo que ca lambiéD retórico. Por retórico quiero decir 
que sus cualid8dc:I mctafóril:aI Y lIOCiativa& dc:rMm prcciu""""c de la 
necesidad de .-- el pr_ de la ;mpoo;e;on de priJlcipioo de 
control soeiaI, 1.. cuales ..... '" d ~ de euaIqujeI" ~ 
legislativa. Un Cftfuquc de cae tipo DOC.CSariamenIc llanIcic:Dde .. 
liuoleras disciplinarias \Jlldi_ Yenlaza'-~: dcrocho y 
Iilel1dUnl pora explorar las ..1acioocI entn: elloo Elle enfoque 
metodol6gico C&Ü basado en la tesis de que un nexo entre el dcRlCho y la 
lilerabua estovo en el c:entro de: la oonquiaa. Por amsiguienu:, mi 
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trabajo bu8ca proponer nuevos puDIOS desde kts cuales RCOnsidemr la 
conexión entre el dcftdIo YLa literatunl en la Conquista de América. 

Al ampliar la base de 105 estudios coloniales ron DlieVOS textos, 
nec:c:sariamente laIhbién le incluyen DlieVOS problemas y preguntas 
teóricas. Entre cUas el análisis de la naturaleza del primer viaje 
colombino, que ¡»nen al descubierto la subordinación del sentido 
comercial de la expedición a los objetivos conquistadores. Esta idea 
puede comprenderse del análisis critico del modelo retórico de las 
Capitulaciones de Sanla Fe. La. justificación de la guerra de conquiaa 
apan:ce en la elaborada estructura retórica del doc:ume:nlo san&aCcsino. 
Este: proceso tiene SU5 anlcccdcntcs en la ~Iución experiJncnlada ¡»r el 
dcrt.cho canónico a fines de la Edad Media (Gama Gallo 313-.549). 

Las Capitulaciones de Sanla Fe Iq"'t2ieD1an WJ punIO de transición 
en las tcorias medievales de la c:ooquisaa porque excluyen Ioda mención 
a la pobIaciÓll de los territorios a kJs que le cncamioa la expedición 
colombina. Esle interdict.o de la ley en las Capitulacioncs de Sanla Fe es 
la forma legal de expresión de la violencia en el texto. La violencia 
retórica de la exclusión de los habitantes de lCJlll territorios a los que se 
dirige Colón. es el primer momento del encucntlO entre conquisaadorcs y 
conquiSlados, y es el antecedente de la viokncia fiaca poskeior de la 
Conquisla. Pero el documento santafesino. por su naturaleza retórica 
lJ'lda de ocultar este aspecto violento del lexto, de aIú que apela a la 
teoril legal de la /raslalio imperii. que articuló una oanativa 
justificatoria de la expansión hacia el Oesle de los reino5 crillianos, Y 
que fue decisiva en el caso de la conquiSla caslCUana del Nuevo Mundo 
(Kadir 29). 

La lecturll criti", delll5pOCtO rctórioo de las CapiIU1acion<s de Sonia 
Fe pone al descubierto la dimensión figurada dcllengua¡e era CIIt 1ex1O, 
Ypermite fonnular VBJ"ial!i bipótesi5 de trabajo. Entre ellas la exillleocia 
de mctáforu productivas, como las de la súplica colombina que Rrveo 
para construir una .nanaLiva encargada de autenticar la ex..isIcncia del 
texto, que se traaa de presentar entonces romo el resultado de una acción 
extrB-lextual anterior. Es en C5Ia primera metáfora de la súplica 
colombina que le apoya el inicio del documeDlo santafcsioo. El análisis 
del aspedO dr8málico de la súplica de CoJón oomo adO perfonnalivo 
permite entender la nal~ imaginativa, y por 10 tanto literaria de la 
figura de la súplica y su función retórica para CI'CIlJ' un argumenlO, es 
decir, como punto de partida del ~lato que le cuenta en las 
Capitulaciones de Santa Fe. 



,..AIepiu de .. NDril:ll 

De acoerdo a una lectura narratiw., el encabezado de la 
Capitulaciones _ CWII¡lÜCDdo las funciones literllrias de un 
exordio, entre ellas las de justificar la exiacncia del documento. Eslo 
explica la pm¡encia de un gran nÚDlCrO de figuras rc:IÓricu y la 
densidad del lenguaje tropológico en el mismo. Enm estas figunas las 
más impor1aJItes son las de "dar" Y "_,"(Rumcu 32) que esconden 
la _ .....-.. legal de este documento, que se _ too la 
apariencia de un acuerdo legal en condiciones de igualdad cnm dos 
parta, cuando en realidad csti basado en con<:qJCioncs jurldicas 
excluyenleS y desiguales en las que los princiales beDcficiarios son los 
Reyes Católicos, Y en segundo lugar Colón, pero de la que se borra 
violentameIde la alusión a cualquier otra parte. 

Las Capitulaciones de Santa Fe DO JOIl un contndo, ni una cartI 
merted, sino un cjempIo de la institución juridica del tkbeo, (BenvenilOe 
149) que aparece como una 1IIdM0I8 insinuada en el UIo, Y que sirve 
de antecedente lógico a la institución del "'11""", (Bc:rM:nisle 79) 
anónima en el doc:umcnto, pero sin la waI DO puodc jnsti6carse el 
acuerdo santabino, ya que es la que permite articular la explic3:i6n 
Icória de la nbIiJ!llCiÓD colombina. El \ropo principol de las 
Capitulaciones de Santa Fe es la idea de la servidumbre que aparece 
rq>elida en la figuras de la súplica. del otorgamiento, del tkboo, y del
"'"IfUS. Esra figura de la serviduntlre es la que mantiene la continuidad 
del discurso de una manera férrea porque es imposible en las 
Capitu1IK:ioncs conlradocir la idea de la soberanIa real. 

Las posibilidades interpretativas de la metMoras de la escritura en 
la Capitulaciones aumentan cuando a ellas se suman la lc:c:Iwas 
criticas anterioros, en partiaolar las Iccturos alegóricas del puajc "ha 

-"(Rumcu 32). Las _"""" de 1ectunI del enigma del 
cocabczado han generado más interpretaciODel imaginativas que 
walquier otro escrito colombino (Manzano 6-.22). Son prtlCiumente las 
múltiples lectunI5 del puajc -. el "predescubrimientn" la evidencia 
más importlune de la _ .....-.. raooca del ""'" de Santa 
Fe, que aparece entooccs como un docwnenao con múltiples 
posibilidades de interpmación, entn: ollas las de abrir un espacio JlIUlI la 
critica del modelo de conquilta. 

Por otra parte, la necesidad de articular un discurso aparentemente 
legal en las Capitu1IK:ioncs provoca la aparición de la figura _ de 

la navegación, tropo por excelencia pan IqHesentar la metMora. Esta 
figura sirve romo velúculo que causa la diseminación. de sig:nificlKb: en 
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el texto, porque aparmtemeble paro::e Organizar Y dar c:obcrcocia al 
mismo. pero en realidad crea incslabilidad Jl(W su sentido alegórico. La 
idea que se pretende ocultar con la mcIálora de la oavcpcióo CI la 
8USCncia de referencia al espacio leneSlfe, el territorio de destino final 
de la expedición colombioa. Aquí radica la importancia de la figura de 
la DlM:pci6n que sirve para encubrir un vado léxico que nadíe DOmbnL, 
Y que el texto presenta como una metáfonl en ausencia que IDIidpa la 
verdadera naturaJeza jurklica de las Capitulaciones. 

La -... de 1_de la ley (Douzinas 3-31) en la< CapilU1al:iobc5 de 
Santa Fe sirve para entender el papel de la función de servicio, 
considerada como una de las figuJ1tS más importantes en el texto. As1 
por ejemplo, pen:níle articular la nooesaria función del fatigo de vista Y 
su _1 en la eemnonia de ocupación Y lOm8 de pooc:si<\n (Seecl69), de 
un aUo grado dnunátíco por su carácIer pcrfutdWivo. Pero.la 
iDStin.:i6n li~juridic:a del tcsti80 dc vista .inausura adcmés un 
cambio importalllt: en la billlOriognfia: el paso de la autoridad en el 
discurso hiBloriográfic:o hacia el IcstimoDio del tesIiJo. 

lAs Capitulacioocs de Santa Fe anWldan una modific:ación 
importa.nae en la ltOria legal, porque niegan anticipadameNe el dcm:ho 
de dominio (Duras 16-39) a 101 habitantes de 105 territorios americanos. 
En este geIltido, aparece el derecho c:an6nico como una justificación 
teória que no podian ofteccr el dcJecbo romano Di el dcJecho C8IIeUaoo 
de la época. Esta modificación es una rtICICritura de las tesis 00ctrinak:s 
scbre la nc:c:esidad de expendir el crilJljaoismo (Muldoon lI), 

El aspecto retórico del documcnIo de SanLa Fe alcanza su mayor 
lilc:rariedad, cuando aparece la figura del seftorio del mar, que es una de 
las ficciones (Martincz 9H17) mis i~ de las CapilU1al:iobc5. 
El lenguaje figurado del pasaje del $Cftorio del mar no lic:nc una 
aplicación lógica desde una lectura literal, pero desde una lectun 
retóriCI aparece como una metáfora productiva que sirve pan presentar 
una ficción (la kaia que justifica el Itlple5lO dcJecho de .los Reyes 
CaSólicos scbre el mar 0cáUl0) como un hecho real. Y.. ofn::c:cr una 
bue legal a la empresa oolombina. La fia:i6n del _ del mar 
también oculta el doble _ de loo oomlnmientos c:oIombinos, Yla 
posibilidad de revocarlos. Esao explica por ejemplo, la SlUItitucióo 
posterior de Colón en sua funciones de virrey Ysobemador general, y las 
manipul8ciooes rdóricas de 1u lectunlS reaJjzadal¡ por la c:oronlI durante 
los litigios colombinos. 

La loctura de la ley de la ktnI (Oouzi1185 199-271) en las 
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Capitulacioocs de Santa Fe permil< en_ d sentido de la ley de 
distribuci6n Y partición en el texto, que SIC praeuta como u.oa narrativa 
de lÜslribuci6n desigual en la que Col6n rocibe IiÓIo d décimo de las 
ganancias, wando de acuerdo a lo establecido por la ley le pertenece 
como almirante el tercio de los beocftciol. La critica cokmlbina al 
IDOdcIo de distribución de las Capitll1aciones poot: en evidencia lo 
desigual e ilegal de"" acuenln, y lo que es .... Unpootanl<, pennil< un 
espacio desde donde se puede realizar una lectura critica del IDOdcIo de 
la conquista que ya ~ deljneado en d texto santafes.ino. La lectunI 
móric:a critica del documento santafesino pone de manjfitsto que ddráI 
del aparente di!lCW1lO de reparto de bendicios coonómicos se oculla un 
poder que caDOCla y niega anticipadamente tos dcm:hol5 a tos habitantes 
de los Icrrilorios amcriC8DOl5. Es esta exclusión la que reilel1l d aspecto 
ilqttime del acuenIn, que encubro eno la _ fonnolidad de la ley 
la justificaci6n futura del genocidio de la <X>Dl(1Usta (Subinlli 407....3). 

De esta mancnI se pooc al dr.:uMado la ...erdadera ley de la ktra ea las 
Capitu.l8cionc:s de SanI8 Fe que ClOGSiáe en la orpni7.lW:i6o de las b&ses 
de un despojo anticipodo de loo de""""" de loo habi..- americanos, 
una 1lSIIIJllIción en la cuaJ,la ley de lÜilribuci6n Yportici6n (Zamora 17­
19) se expresa como una desigualdad. que es d emblema de la injusticia 
de un documerdo que ÍDltnl8 prcac:Dtanie con una apuiencia de verdad Y 
legalidad. 

Si la lectura de la IdnI de la ley DOS permite etIIeMcr oómo se 
escribe un ...., legal, la ICdunl de la ley de la letnI pone oJ _ 
el .mecanismo de fuDcioftamienlo del dem::bo, su verddn naturaleza 
owIta dctIás de un lenguaje figurado. La Iectun critica de las 
Capitulacioocs de Santa Fe ,",.., para _ d _ de ouaJqWe< 
interpmacióa de la idea de jusIicia que propone d 1Cx1o. La quiel>ra del 
9IpM"Slo modek) de justicia en las Capitulaciones anticipa la 
im~ de ftmciooamiento de una ley justa ea la c:onquillta de tos 
Ienitori05 bIK;ia 101 que se encamina la expedición ooIorOOina. 

Miamf Unlwr6ity 
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